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LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA 

CONGRESO NACIONAL 
L !iiO I ik 	iEiII.: 

CON SI DERAN. DO 
Que el cantón ANTONIO ANTE, en la provincia de Imbabura, cumple e. 

próximo dos de marzo SESENTA AÑOS DE SL) CANTONIZACION; 

Que todo el Cantón y sus parroquias rurales; Natabuela, San Roque, 
(haltura e Irnbaya y fundamentalmente su capital, la ciudad de 
Atuntaquí, son emporio agricola, ejemplos de pequeña industria, 
de noble tradición y ancestro; 

Que es deber del Congreso Nacional, digno representante de l 
voluntad soberana del pueblo ecuatoriano, resaltar las fecha: 
históricas de los pueblos, con el fin de elevar el espirit --
civico y democrático de sus habitantes; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales 

A C  E R DA 
Saludar al noble cantón ANTO, a sus parroquias y capital cantonal, 
Atuntaqu.i, en el SEXAGESIMO ANiVERSARIO DE SU CANTONIZACION - 

Exaltar su estirpe de trabajo incansable, progreso y desarrollo.. 

Delegar al señor Michel Saud Galindo, Legislador por la provincia de 
Imbabura, para que en representación del Congreso Nacional dei 
Ecuador, entregue copia autógrafa del presente Acuerdo al señor 
Alcalde de la ciudad, en la Sesión Solemne que para tal efecto se 
realice 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
a los once días del mes de febrero de mil novecientos noventa y - 

Dr - NARLX) 1ANIZ1 ROM 
Presidente de 	.so cional, (E) 

/ 
Dr.. JA1ffTiii' DE 

Secretario GeneiIIilI e1\ Conan 
	lonal, (E) 


